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FUNDAMENTOS

"1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

Señor Presidente:

La Organización Jacha Marka (pueblo grande) ha hecho llegar a ésta
Legislatura, su solicitud para que sea declarado de interés provincial, el evento denominado
TINKU, donde se conmemora e! último día de libertad plena de los pueblos originarios.

Esta celebración se realiza el día 11 de Octubre y tiene como finalidad repudiar
la efeméride del 12 de Octubre como "Día de la Raza", además de organizar un encuentro
cultural donde confluyen distintas expresiones artísticas.

En sus fundamentos, que hacemos propios, interpretan que la presente
declaración, será un gesto de reconocimiento a las comunidades que poblaron éstas tierras
como fueron los selknam, yaganes, haush y alacalufes.

Por ello, y los motivos expresados en su nota de solicitud ingresada a ésta
Cámara, solicitamoe a nuestros pares acompañen el presente proyecto de resolución.

MANUEL KAIMBAULT
Legislador

A.R.I

Islas Malvinas, C.eargiasy Sandivich del Sury, las I Helos Continentales, Sony Serán Argentinos
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Poder Legislativo
de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de Interés Provincial, al encuentro cultural denominado "TINKU", que
organiza anualmente la organización Jacha Marka (pueblo grande), en homenaje al último día
de libertad plena de los pueblos originarios.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSÉ CARLOS MARTIN
Legislador

AJO.

Í¿is islas Malvinas, Georgias y Sandwch del Sur y, los Hielos Continentales, Sony Serán Argentinos


